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ANEXO 1,

Rsoulac¡ones de Buenas Prácticas complementar¡as a la Requlac¡ón No. 16-2012,ll
. Anexo,iNo. 01 "Buenas Prácticas para la producc¡ón de aerosotes presurizados de

dosis,lnetradas para inhalación" (puesto en vigor por la Reso ución No 03/2002 del Buró
Req,rlato'io para la Protecc 01 oe la Sa Jo PLb ca/

.,., lnexo No. 02 "Buenas Prácticas de Fabr¡cac¡ón de Formas Sólidas" (puesto en vigor
por a Resolución No 39/2004 del Buró Regulatorio para la Proteccón de la Salld Pública).

. Anexo No.03 "Buenas Prácticas de Fabr¡cación de lvledicamentos Herbar¡os" (puesto
en v gor por a Resolución No. 58/2003 del Centro para el Contro Estata de Calidad de los
l\¡edicamentos)

. Anexo No. 04 "Buenas Prácticas para la Fabricac¡ón de Productos Estériles" (plesto
en vigor por la Reso uclón No 48/2011 de Centro para e Co¡tro Estata de Medlcar.entos,
Equipos y Dispositivos Médicos)

. Anexo No. 05 "Buenas Práct¡cas de Producc¡ón de Radiofármacos" (puesto en vigor
por la Resoluclón No 4212004 del Buró Regulaiorio para la Protecclón de a Salud Pública).

' Anexo No. 06 "Buenas Práct¡cas lngen¡eras para la producción de aguas de uso
farmacéutico y vapor limpio" (puesto en vigor por la Resolución No 07/2004 del Buró
Regu ator¡o para a Protecc ón de la Sa ud Púb ica).

. Anexo No. 07 "Buénas Prácticas para la Fabr¡cación de Productos Farmacéuticos en
lnvestigación" (puesto en vigor por a Resolución No. 38/2004 del Buró Regulatorio para a

Protección de la Salud Pública).

Anexo No. 08 "Buenas Prácticas de Fabricación de Líqu¡dos y Semisólidos" (plesto
en vgor por la Resolucón No 4/2006 del Buró Regulatorio para la Protección de a Salud
Púb ica)

Anexo No.09 "Buenas Prácticas de Fabricación de lngred¡entés Farmacéuticos
Act¡vos" (puesto en vigor por la Reso uclón No 3/2006 del Buró Regulatorlo para la
Protecclón de a Salud Púb ca)
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